
Guayaquil, 03 de Diciembre del 2020 

Señora 

NARCISA DE JESUS BARRERA BARRERA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía denominada DORYSERVICES S.A., celebrada el 01 de Diciembre del 2020, tuvo el acierto 

de elegirla a Usted GERENTE GENERAL de la Compañía , por el periodo de CINCO AÑOS con las 

atribuciones y deberes constantes en el Estatuto social de la Compañía. 

El ejercicio de su cargo, usted ejercerá de manera individual, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura de constitución celebrada el 21 de febrero del 
2013, ante el Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de abril del 2013. 

Atentamente, 

hr 
ROGER ANDRES QUIJIJE BARRERA 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía denominada DORYSERVICES S.A. y 

declaro que me he posesionado del mismo, en la ciudad de Guayaquil, hoy 03 de 

Diciembre del 2020 

  

SRA. NARCISA DE JÉSUS BARRERA BARRERA 

C.€. No. 0918707985 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



  

 



  

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:42.271 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DORYSERVICES S5.A., a favor de NARCISA DE JESUS BARRERA 
BARRERA, de fojas 94.219 a 94,222, Libro Sujetos Mercantiles número 

16.218. 

DAI 

UU OCA AO 

UAM eRLUAY souxsuas 

UDS CSL     
     

DEL CANTON GUA Y ¿4QUIL 
Guayaquil, 04 de diciembre de 2020 

REVISADO POR > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsab 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de lg 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0314389 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

 


